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SAN LUIS, 18 de mayo de 2026

 

VISTO:

El EXPE: 9893/2025. ÁREA ÚNICA DE MATEMÁTICA. DEPARTAMENTO DE
MATEMÁTICA. Concurso para cubrir Un (1) cargo de JEFE/A DE TRABAJOS PRACTICOS,
dedicación SEMIEXCLUSIVA, carácter EFECTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que según consta en el Acta de Cierre, a fs. 193 del presente expediente, se registran cuatro (4)
solicitudes de inscripción.

Que el Jurado, designado por RCD-3-126/25, debido a que no ha habido aspirantes que se hayan
presentado a la clase de oposición, propone declarar desierto el presente llamado.

Que Secretaría General de la Facultad certifica la existencia y disponibilidad de la vacante
correspondiente.

Que el Consejo Directivo constituido en Comisión, en su Sesión Ordinaria del día 14 de mayo de
2026, resuelve por unanimidad: a) aprobar el orden de mérito propuesto por el Jurado y b)
declarar Desierto el llamado a Concurso al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación
Semiexclusiva, carácter Efectivo con destino al Área Única de Matemática del Departamento de
Matemática.

Que corresponde su protocolización

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Orden de Mérito propuesto por el Jurado que intervino en el presente
llamado a Concurso:

1º Desierto
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ARTÍCULO 2º.- Declarar Desierto el presente Concurso a UN (1) cargo de JEFE DE
TRABAJOS PRACTICOS, dedicación SEMIEXCLUSIVA, carácter EFECTIVO, con funciones
en el ÁREA ÚNICA DE MATEMÁTICA del DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA de esta
Facultad, de acuerdo a los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el Digesto de la Universidad, y archívese.

RJM
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